
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  181  

RADICADO 050013110012 2021 00053 00 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

REFERENCIA Deja en conocimiento informe y 

Niega trámite incidental 

  

 

Se dejan en conocimiento de la parte actora, los diferentes comunicados 

enviados por  la  Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES, 

en los que enuncia cumplimiento de la decisión de fondo adoptada en 

este proceso.  

 

De otra parte y con respecto a la solicitud formulada por el señor Pedro 

Luis Bedoya Estrada, en el sentido de que se le impongan sanciones a 

COLPENSIONES por haber desacatado las órdenes dadas en la tutela de la 

referencia, es preciso hacerle saber que es improcedente dar inicio al 

trámite incidental referido, por cuanto la entidad accionada dio 

cumplimiento a la orden impartida en la sentencia dictada el 12 de marzo 

de 2021, esto es, le notificó al señor BEDOYA ESTRADA la decisión adoptada 

por aquella entidad con relación al derecho de petición formulado por él 

y que fuere recibido el 27 de octubre de 2020, conforme se vislumbra en los 

anexos magnéticos que reposan en este proceso, del que hacen parte 

sendos comunicados enviados al demandante a su domicilio, aportados 

incluso en su solicitud de trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __54_ fijados hoy __13_ de abril de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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